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El Butlletí de Sumaris és un dels mitjans del Servei de Biblioteca i Documentació per a difondre el 
seu fons entre els usuaris. La periodicitat d'aquest butlletí és bimestral, igual que l'altre butlletí 
informatiu nomenat Catalogacions Recents. 
 
La finalitat que es pretén amb aquest Butlletí de Sumaris és doble: 
 

-Per una part, difondre el coneixement del fons de revistes especialitzades que arriben 
periòdicament a la biblioteca, algunes de les quals són poc conegudes i usades. 
 
-Per l'altra, fer més fàcil la tasca de sol·licitud de fotocòpies d'articles de revistes als nostres 
usuaris. 

 
L'estructura del Butlletí de Sumaris és la següent: 
 

 -Oferim, a continuació d’aquesta presentació, una llista de les publicacions periòdiques que 
són objecte de ressenya en el propi butlletí. 

 
 -Còpia digital dels sumaris de les publicacions periòdiques que s'han rebut en els dos mesos 
que abasta el butlletí. 

 
 -Una indexació temàtica de les publicacions periòdiques que són objecte del Butlletí de 
sumaris. 

 
 -Finalment, una llista alfabètica dels títols de totes les publicacions que es reben 
habitualment. 

 
Pel que fa a les publicacions oficials de les institucions europees i espanyoles, malgrat que la major 
part ja no es rep en paper, us les podem proporcionar en altres suports. 
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El sector de la construcción se reúne 
en el Congreso World SB14 Barcelona

ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
400 · 3 NOVIEMBRE 2014

· �El PP propone revisar la Ley de Patrimonio 
Natural

· �El Gobierno ultima el Plan PIMA Aire, dotado 
con 10 millones

· �Bruselas vaticina que España incumplirá sus 
metas de recorte de emisiones y renovables 
en 2020

Lo + destacado3

Barcelona se ha convertido, del 28 al 30 
de octubre en el epicentro mundial del 
sector de la construcción con la celebra-
ción del Congreso World Sustainable 
Building 2014 (World SB14), organizado 
por Green Building Council España (GB-
Ce). Más de 2.300 expertos en edifica-
ción sostenible, investigadores, técni-
cos, empresas, profesionales y 
representantes de las administraciones 
han debatido sobre el futuro del sector, 
coincidiendo en su apuesta por la reha-
bilitación como única salida para el 
crecimiento económico y en la creación 
de empleo. De forma paralela, se ha 
celebrado la Feria de la Innovación, en 
la que han participado más de 40 em-
presas y entidades.

«La rehabilitación de edificios con crite-
rios de eficiencia energética se ha con-
vertido en una prioridad para el Gobierno 
de España», ha declarado el director Ge-
neral de Arquitectura, Vivienda y Suelo 

del Ministerio de Fomento, Juan Van-
Halen, que ha intervenido en la jornada 
de inauguración. Junto a él han estado 
presentes Carles Sala, consejero de Vivien-
da y Mejora Urbana de la Generalitat de 
Cataluña y Antoni Vives, teniente de al-
calde del Ayuntamiento de Barcelona. 

La ministra de Agricultura, Alimentación 
y Medioambiente, Isabel García Tejerina, 
ha sido la encargada de clausurar este 
encuentro, quien ha afirmado que «Es-
paña no va a quedarse atrás. El compro-
miso del Gobierno es firme y cumplirá 
con los objetivos contenidos en el pri-
mer periodo del Protocolo de Kyoto, 
poniéndose en muy buena situación 
para hacer frente a los compromisos 
europeos de 2020 y 2030».

El Congreso ha finalizado con el anuncio 
de que el próximo Congreso Mundial de 
Edificación Sostenible se celebrará en 
la ciudad de Hong Kong en 2017.

Novedades legales8

· �Ley 20/2014, de 29 de octubre, por la que se 
delega en el Gobierno la potestad de dictar 
diversos textos refundidos, en virtud de lo 
establecido en el artículo 82 y siguientes de 
la Constitución Española. (BOE n.º 263 de 30 
de octubre 2014)

· �Real Decreto 874/2014, de 10 de octubre, de 
ampliación de los medios patrimoniales ads-
critos al Real Decreto 1096/1984, de 4 de 
abril, de traspaso de funciones y servicios a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de conservación de la naturaleza. 
(BOE n.º 263 de 30 de octubre 2014)

· �Real Decreto 895/2014, de 17 de octubre, 
por el que se modifica el Real Decreto 
929/1995, de 9 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento técnico de control y 
certificación de plantas de vivero de fruta-
les. (BOE n.º 266 de 3 de noviembre 2014)

Ficha de requisitos legales14

Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre,  por 
el que se establece y regula el Registro General 
de Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de 
coordinación de la producción ecológica
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Aprobadas en el Senado las  
enmiendas del PP a la Ley  

de Parques Nacionales

ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
401 · 10 NOVIEMBRE 2014

· �Este año hay CONAMA. El eje central: la Eco-
nomía baja en Carbono

· �Naciones Unidas pide a los países que eliminen 
las emisiones de gases contaminantes para el 
año 2100

· �El TC admite el recurso contra la consulta 
sobre prospecciones petrolíferas en Canarias

Lo + destacado3

El Grupo Parlamentario Popular ha in-
corporado en el Senado, gracias a su 
mayoría parlamentaria, un paquete de 
enmiendas que modifican el proyecto de 
Ley de Parques Nacionales remitido por 
el Congreso, entre las que destaca que 
se fija un plazo para poner fin a las 
actividades permitidas en Parques Na-
cionales. De este modo, estas excepcio-
nes podrán practicarse hasta finales de 
2020 o principios de 2021.

La semana pasada los ‘populares’ acce-
dieron a no incluir en el texto una en-
mienda (278) referida al mismo tema 
pero que, según la oposición y los gru-
pos ecologista, permitiría mantener a 
perpetuidad este tipo de prácticas en 
los parques. Por ello, el PP ha presenta-
do su propuesta modificada para fijar 

un plazo que termine con estas activi-
dades. La actual legislación fijaba el fin 
de plazo en diez años desde 2007, por 
lo que, en todo caso, la futura norma 
ampliaría cuatro años este periodo.

El debate se ha producido en la Comi-
sión de Medio Ambiente de la Cámara 
Alta, que ha dictaminado el texto, con 
la incorporación de siete enmiendas del 
grupo parlamentario popular, al tiempo 
que ha rechazado los ocho vetos pre-
sentados en contra de la futura norma.

Esta actuación ha motivado las quejas 
del Grupo Parlamentario Socialista, que 
considera que el PP ha burlado la técni-
ca parlamentaria al presentar una nueva 
enmienda al texto cuando el plazo para 
registrar propuestas de modificación de 

Novedades legales9

· �Decisión 2014/763/UE de la Comisión, de 24 
de octubre de 2014, por la que se establecen 
los criterios ecológicos para la concesión de 
la etiqueta ecológica de la UE a los productos 
absorbentes de higiene personal. (DOUEL n.º 
320 de 6 de noviembre 2014) 

· �Orden AAA/2056/2014, de 27 de octubre, por 
la que se aprueban los modelos oficiales de 
solicitud de autorización y de declaración de 
vertido. (BOE n.º 268 de 5 de noviembre 2014)

· �Acuerdo Multilateral M-265 en aplicación de 
la sección 1.5.1 del Acuerdo Europeo sobre 
transporte internacional de mercancías peli-
grosas por carretera (ADR), relativo a la dis-
posición especial S12, hecho en Madrid el 6 
de junio de 2013. (BOE n.º 269 de 6 de no-
viembre 2014)

Ficha de requisitos legales13

· �Directiva 2014/94/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, re-
lativa a la implantación de una infraestructu-
ra para los combustibles alternativos.
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Vicente Aparici, senador de PP
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 PÁG. 8 GALERÍA DEL MES
  Punto de vista

 El gravamen por IVA de las transmisiones 
de acciones y participaciones societarias 
de acuerdo con el artículo 108 de la Ley  
del Mercado de Valores
Salvador Montesinos Oltra
[Pág. 8]

  Tribuna de autores
 Puntos críticos actuales de los precios  
de transferencia internacionales
Gemma Sala Galvañ
[Pág. 24]

 PÁG. 43 PANORAMA
 La disolución de las comunidades  
de bienes inter vivos y los excesos de 
adjudicación en el ITPyAJD:  
normativa y casos prácticos
Lourdes Serna Blanco

 PÁG. 1 CARTA DEL DIRECTOR

 PÁG. 4 LA OPINIÓN
El Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones: de la vulneración del Derecho 
comunitario a la mera inconstitucionalidad
Juan Martín Queralt

Aborda el autor algunos aspectos de la reforma 
del art. 108 LMV realizada por la Ley 7/2012 
teniendo en cuenta la jurisprudencia del TJUE y en 
particular, su sentencia de 20 de marzo de 2014 
(as. C-139/12), recaída sobre dicho artículo en la 
versión que le dio la Ley 18/1991.

A través de un enfoque práctico, se abordan las 
principales consecuencias fiscales derivadas de 
las disoluciones de comunidades de bienes en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados

Se analiza el principio arm’s length como elemento 
fundamental de la tributación de las operaciones 
vinculadas internacionales, destacando tanto su 
significado, su interpretación flexible y sobre todo, 
su aplicación por los Estados.
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PÁG. 51 PONER EN PRÁCTICA

Normativa
•  I. Sociedades e ITP: Procedimientos concursales 

[Pág. 51]

•  Modelo 187: Instituciones de inversión colectiva 
[Pág. 52]

•  Nuevos modelos 347 y 180 [Pág. 52]

•  Procedimiento: Identificación telemática de los 
obligados tributarios [Pág. 53]

•  IBI: Actualización de los valores catastrales [Pág. 53]

•  IVA: Servicios de telecomunicaciones, de 
radiodifusión o televisión y prestados por vía 
electrónica: declaración censal [Pág. 53]

Normas de interés
[Pág. 55]

Consultas
I. Sociedades:

•  Deducción para evitar la doble imposición [Pág. 57]

•  Gastos financieros [Pág. 61]

IVA: Agrupación Europea de Interés Económico 
[Pág. 64]

Resoluciones
IRPF:

•  Guarda y custodia compartida de los hijos. 
Anualidades por alimentos y mínimo por 
descendientes [Pág. 67]

•  Requisitos de la deducción por rehabilitación de 
vivienda. Obras realizadas en un momento en que 
la vivienda todavía no es la habitual [Pág. 68]

•  Exención por reinversión en vivienda habitual. 
Vivienda nueva adquirida en los dos años 
anteriores a la transmisión de la primera [Pág. 69]

Sentencias
LGT:
•  Declaración de existencia de fraude de ley respecto 

de operaciones realizadas en ejercicios prescritos 
[Pág. 71]

•  Prescripción de la acción para liquidar [Pág. 72]

•  Comprobación de valores: Utilización de precios 
medios de mercado [Pág. 73]

IRPF: Dividendos repartidos por entidad no residente 
(CDI Alemania-España) [Pág. 74]

I. Sociedades: Régimen especial de fusiones, escisio-
nes, aportaciones de activos y canje de valores [Pág. 75]

Concierto Económico País Vasco: Conflicto sobre 
domicilio fiscal de una sociedad [Pág. 77]

 PÁG. 78 PLANIFICACIÓN
Calendario Fiscal de noviembre, 
diciembre y enero 2015

Calendario días inhábiles 
[Pág. 81]

 PÁG. 82 BRÚJULA
La discriminación del ciudadano  
no residente en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones. (Sentencia  
del TJUE de 3 de septiembre de 2014)
Jesús Félix García de Pablos
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